
correspondiente a un Certificado de adición a la  patente 

de invención número 92,171,por PERFECCIONAMIENTOS EN EL OB­

JETO BE LA PATENTE PRINCIPAL-Grupo,29-Clase,20,a favor de 

Bon Luís B ata ille  y BÍez, resid ente en Eibarí Guipúzcoa),

Pesca dería,16.-

La presente memoria descriptiva se re fie re  a los perfec­

cionamientos introducidos en e 1 tensor objeto de la patente 

principal n-q 92.171.-

Para la debida inteligencia y comprensión los dibujos 

adjuntos representan:

La f ig .  1 la  vista del conjunto del aparato en alzddo.

La f ig .  2 una sección transversal por el e je . -

La f ig .  3 el disco de ranuras en d e ta lle .-

La f i g .  4.un husillo con mango para sujetar e l f le je  

contra la  zapata del aparato.- 

BESCRIPClbN BEL MECANISMO:

Consta este de un cuerpo o armazón l;una carraca 2,un 

husillo 3 ,con su mango 3;'un tetón 4 con su pasador de suje­

ción 4 /,eon agujero roscado donde se introduce y gira e l 

husillo 3.Un disco con ranuras 5 montado a presión sobre e l 

e je 6 y so Ideado al mismo y la arandela 6 'con la tuerca 6S;

un dispositivo para la carraca montado juDbre e l  eje 7'y apoya'
2

do contra el muelle 7 - 

FUNCIONAMIENTO:

Uno de los extremos del f le je  a precintar f  se sujeta 

contra e l armazón con e l husillo 3 ,mientras que e l  otro 

extraño f *  se introduce en una de las ranuras del disco 5,



— * tw"** •

y haciendo funcionar la carraca se estira  convenientemente 

e l f le je  para efectuar e l  precinto por medio de las tenazas

en la forma conocida*- „
mm*1/1

N O T A . -

En resumen:habiendo idBado unas mejoras o perfecciona­

mientos en los tensores para precintar cajas ,cuyos per­

feccionamientos consisten en e l  empleo de un disco 5 con 

ranuras radiales o no;curvas o rectas ,para la sujeción o 

agarre del extremo de la  chapa o f l e je  a estira r ,se re iv in ­

dica como nuevo y de propia invoco ion la  citada pieza como 

objeto substancial del presente Certificado de adición ;todo 

e llo  conforme se halla  representado y descripto en los ad­

juntos dibujos y en esta memoria d escrip tiva .-

El Certificado de adición que se s o lie ita  deberá recaer 

sobre : P1L js’L OCI üi*A¡¿ IE NI OS EN El OBJETO EL 1*A Px^ENTE PRIN- 

Oi.püx»,n  ̂ 9c* 171,üru.po *2- — Ca.áse* — c »—

Madrid* 15 de Junio de 192 6*-

P* A* *
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